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ESOLUCION No. 91-2-1-1-0000385. 

GERARDO PEÑA MATHEUS O 

SUBINTENDENTE DE DERECHO SOCIETARIO DE LA 

INTENDENCIA DE COMPANIAS DE GUAYAQUIL 

En ejercicio de las atribuciones delegadas por el señor 
Superintendente de Compañias mediante Resdluciones Nos. 
ADM-89319 de 23 de octubre de 1989; ADM-89329 de 1 de 
noviembre de 1989: y. ratificatoria ADM-90098 de 23 de 
Febrero de 1990; l - 

CONSIDERANDO: 70 

QUE el: 16 de enero de 1991 se ha otorgado ahka el 
Notaria Séptimo del Cantón Guayaquil, abogado Eduardo a 
Palauvez Avala la: escritura pública de cónstitución AN 
simultánea de la compañia Añónima MASAKI -S. A... 

QUE el abogado Xavier Estrada Perlaza ha solicitado o 
la aprobación. dé la indicada escritura pública. a cuyo:  ' -: 

. efecto ha presentado cuatro copias certificadas : de, la 
a -misma : : 

QUE se ha prezañtado el certificado de ariliacióh a. 
la Cámara * de: Industrias de Guávaduil con-8l No. 9116 del”. 
"28 de enero de 1991: - o, 

  

l QUE al Departamento - Juridico mediante oficio No. Ll 
SC-DI-CA- 91-252 'del 30. de enero de 1991 ha emitido 8 
informe favorable para la continuación del trámite. una 
vez qué considera qua se ha dado cumplimiento a log$* 
requisitos legales respectivos: 

RESUELVE: , 

ARTICULO — PRIMERO.-. APROBAR ' la" constitución 
simultánea de MASAKI S.A. con domicilio, en la ciudad de 
Guavaquil con un capital social de D0S MILLONES DE 
SUCRES dividido en DOS MIL acciones de UN MIL SUCRES 
cada una, de conformidad con los tárminos constantes, de 

la referida escritura pública. ” 

ARTICULÓ SEGUNDO, DISPONER.que el Notario Séptimo 
del cañtén Guavaduil. tome nota al.maroen de la matriz 

“de la escritura pública que se aprueba, del contenido 'da 
la presente Resolución y siente razón de esta anetación..: 

    ARTICULO TERCERO. DISPONER que.el Registrad r 
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7 MercantY1 del cartón Guavaquil: Ca) inscriba, Baño el . . rubro "Reaistro de Induztriales", la indicada escritura pública junto con la prasente Resolución: y. "bd cuspla L. con "las demáz prescripciones contenidas. án we Ley de , Registro. 
o - 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que un soitradid de ia 7 , . indicada escritura pública. se publique por uña vez, ab. o ” uno de los “diarios de mayor ciPtulación en ¡oeañáguLl o Un Un Cy o A ejemlar de la publicación deberá entredarsb y 0áte 0% - . 9 Despacho. ! 7 - y . A , . ha +. 3 . . . - : 
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Queda insori ta la presente Resolución de fojas AABdl a 2.822, Dr io. , 

_mero 324 del Meglatro Mercantil, Lito der Intestrinles Y ibid E. 
.: E - La - 
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